RES. 2732/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0008649, Ent. N° 3670/17)
VISTO Y CONSIDERANDO: el error padecido en el Resolución Nº 92/17  dictada en Sesión de fecha 11/01/17; 
EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Rectifícase el RESULTANDO 4) de la Resolución referida, quedando redactado de la siguiente manera:

“que  el Directorio, por Resolución de fecha 30/11/16, dispuso contratar a MSLI Latam Inc., al amparo del numeral 3) literal C) del artículo 33 del TOCAF, los servicios de “Enterprise Agreement” y “Enrollment for core infraestructura”, por un período de 3 años, por un monto de U$S 3:129.041,01 exento de IVA, IRNR incluido,  a pagar en 3 cuotas de U$S 1:043.013,67;”  
2) Rectifícase el Tribunal Acuerda 1 de la Resolución de referencia,  quedando redactado de la siguiente manera: “Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, de U$S3:129.041,01 (exento de IVA, IRNR incluído),  correspondiente al período de tres años, previo control de la imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Ofíciese ; y
4) Devolver las actuaciones.
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